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Dos artículos, uno de la redacción y otro suscri
to por G- J- i'isertos el 1 en el núm^<ro 1194 , y el 
2 ° en el 1196 de ese periódico, me han impulsado á 
qneitrantar el [tropósito que hace tiempo me había 
formado de no volver á escribir sobre el ya tan deba- 
tido negocio del oñcio de
que, por ptivilcgio esclusivo y á título oneroso, disfru
tan los condes de los Acevedos en ¡as diez tesorerías 
Je que se componía e! antiguo reino de Sevilla.

Esta cuestión fué tratada por mí con toda la os
tensión de que la creí susceptible en una memoria 
que como miembro de la Diputación Provincial escri
bí para este cuerpo en Marzo de 1837, al informar 
sobre cierto espediente promovido por la Sociedad 
Monómica de Jerez con el fin de que se aboliese de 
hecho aquel privilegio; por eso es que en honor á esa 
misma corporación, de que todavia formo parte, y
defensa de mis propias doctrinas que fundadas en 
nuestra legislación antigua y moderna, impulsaron el 
célebre acuerdo de 13 de Abril del propio año, me 
considero en el deber de sustentar tmevamente este 
debatey demostrar, en primer lugar, la ilegalidad con 
que continua el previlegio,en segundo, la sinrazón con 
que el gobierno reconviette á la Diputación Provin
cial et) la real órdett de 3 de Abril de 1838 que el Sr. 
G. J. inserta ett su articulo ; en tercero , el diferente 
sentido en que están concebidas esta y la de 10 de 
Junio de 1839 que VV. también nos copian en el su
yo; yen cuarto la confusión en que la última coloca 
h solución déla controversia al deternúnar que la 
i'acicnda pública administre unos privilegios cuyas 
fMíasni tanto p. ^de administración deben Agu- 

en los jtresupuestos cotno renta del estado.
Mo podrá este artículo ser tan conciso como exi

gen ios estrechos lítimes de un periódico, pero se tra- 
de una materia intportantísiuta para los principá

is pueblos de esta provincia, de una materia que por 
i" ntismo se ha agitado en estos últimos días con el 

calor, y de una materia en Rn, sobre la cual 
Sos mismos pueblos acaban de representar enérgica- 
'"cnte al gobierno. En gracia pues, á la especialidad 

asunto, ruego á V V., Sres. editores, den á mis ob- 
^''^aciones un lugar suRciente.

Con los datos que suministra la historia, hice ver 
nti citado informe e! origen de la gabela del Fiel 

con-la.s leyes y actas de nuestros antiguos 
cortes y concilios nacionales probé el im- 

PSchptible derecho de reversión que de todas sus 
ü^oaione^ ha conservado ileso la corona de España 

ospacio de siete siglos ; con los testamentos de 
monarcas desde el de Dona Isabel la Cató- 

ssta e¡ dél mismo D. Felipe IV, enageaador del

oñcio á los Acevedos; justiñqué que todos á imitación 
, de aquella gran Reina, por cláusula espresa , habían 

ca.yof/o este y Lodos los contratos de igual naturaleza 
„dát)dülos por ningunos , de ningún valor ni efecto, 
„aun cuando contuvieran la condición de irrevocables 
„y fueran otorgados propio motu por servicios , por 
„sat¡sfacc¡on, remuneración ó en cuaiquier otra ma- 
„nera":cot! nuestras leyes comunes y calculándolos 
productos totales <b"l oñcio, por los que, según la Socie
dad económica rinde anualmente en Jerez, manifesté 
el vicio de usura de que adolece el préstamo hecho 
por los ascendientes del actual cond? al Sr.D. Felipe 
IV y la lesión enormísima que causa al Estado y á 
los pueblos, puesto que ascendiendo el capital del prés
tamo á 2 millones de reales, ha producido según 
aquel dato 156 millones de réditos en menos de 200 
años; con razonr-s econónneas describí las trabas y per
juicios que el privilegio irroga a! Comercio y á !a in- 
dustria;porñn, con tos decretos de nuestas Cortes mo, 
dernas he probado también de un modoincontestubles- 
que el privilegio de los Acevedos y todos los de igual 
clase están abolidos. ¡

Reproducir aquí todas las razones , citas y docu
mentos que acumulé en aquel escrito, ni seria posi
ble ni oportuno; corre impre-o de orden de la Dipu
tación provincia!; á él pueden recurrir cuantos deseen 
conocer la cuestión en todos sus e8trenM)s : mí propó
sito por ahora está principalmente reducido á probar 
de nuevo la iiegalidad de la continuación de! privile
gio , asi como entonces me estendí ademas á conven
cer de la justicia con que nuestros legisladores lo ha- 
bian abolido.

En tai supuesto , copio de esa misma memoria el 
estracto que entonces hice deí testo de las leyes últi
mas sobre la materia. i

"En 6 de Agosto de I8H espidieron nuestras 
„Córtes un decreto mandando incorporar á la nación 
„los señoríos jurisdicionales, abolir los privilegios es- 
„clusivos privativos y prohibitivos y reintegrar á los 
„quede esta clase se hubieren adquirido á titulo one- 
,,roso : por otro de las generales y estraordinarias de 
M19 de Julio de 1813 se hizo estensiva esta incorpora- 
„cion , abolición y reintegro á los gravámenes que 
„por el real patrimonio, y bajo distintos títulos , su 
„frian varios pueblos del reyno, particularmente en el 
„de Valencia. En 29 de Enero de 1837 , las Cortes 
„de aquella época revalidaron ambos decretos."

En virtud de lo terminante de esta ley pregunta
ré yo ahora al Sr. G. J. ¿El oRcio que disfrutan los 
Acevedos es privativo, prohibitivo y esclusivo? ¿Es 
adquirido á título oneroso? ¿Los artículos 8.'=', 9.° y 
10." del 1.*^ de losdecretos citados, ¿no previenen que 
los poseedores de privilegios de esta última clase 
prueben su legitimidad ante los tribunales de la na-! 
cion y que después de esto quedarán conopcioná re
cibir ¡as compensaciones que el gobierno les acuerde? 
Preciso es que la contestación á estas preguntas sea 
ab3olutamenteañrmativa;b!en, pues supuestoasí, ¿al
gún otro poder que las Cortes con la Corona, tiene facui- 
tades según nuestro actual sistema para derogar , al
terar ó variar una ley? ¿Esos poderes han discutido, 
sancionado, ni aun propuesto semejante derogación ó 
variación? No , indudablemente que no; al contrario 
las Cortes de 1837 han revalidado los decretos de las 
de 811 y 813 y de consiguiente el privilegio de los 
Acevedos se halla incontestablemente abolido, aun
que su poseedor con opcio.n á probar ante los tribu-

naifes la iegitímidad de su titulo y reconocifb' que sea 
percibir de! gobierno !as compensaciones que este le 
acuerde.

En e! propio cago se hallan los poseedores d<- ju
ros, alguacilazgos mayores, venticutrías, regidurías 
perpetuas y otros queestán abolidos de hecho y de de
recho, aunque fueron adquiridos por compra y alnu- 

i nos con b. hipoteca especial de los derechos que su eger- 
cicio devenga. El conde de los Acevedos , ni los de - 
mas que están en su caso, deben gozar una eseepcion, 
porque esto seria un privilegio de sus privilegios y 
no se dá privilegio contra privilegiado al usar ambos 
de igual derecho.

Aun hay ntas. ¿El Sr conde disfrutó de su prív - 
legio en los anos de i 1 , 12 y 13 después del decreto 
de Agosto? ¿Lo disfrutó tampoco en los de 20,21, 
22 y hasta Octubre de 23? ¿Pues por qué quiere go
zarlo ahora que respecto á él está vigente la propia 
legislación? Diráse tal vez que el sistema de hacien
da no es el mismo. ¿Y qué tiene que ver S. S. con 

! que e! sistema de hacienda sea este ú el otro? ¿Seme
jante circunstancia altera en algo la condición espe-' 
cial de su privilegio? Alterará cuando mas la de loa 
odeios y privilegios no enagenados por la Corona y 
cuyas rentas forman aun parte de! presupuesto del Es
tado ; mas no e! del conde, que no está en este caso 
y entra esclusivamente en su bolsillo, por mas qtte se 
pretenda darle otro carácter, como haré ver mas 
adelante.

No hay mas respuesta para todo , sino que el go
bierno como intérprete de ¡as leyes ha dicho por real 
orden de 3 de Abrí! de 1838; que la Diputación pro
vincial de Cádiz se ha abrogado facultades legislati
vas que no tiene , que tales privilegios no son de los 
abolidos y que como de todas las rentas de la Corona, 
que forman parte de su presupuesto deben continuar 
exigiéndose los derechos que irroguen.

Después de los decretos que quedan citados y las 
esplicaciones hechas sobre su tenor , ya conocerá cnat- 
quiera que la Diputación provincia! no se abrogó fa. 
cultades legislativas: acordó, es verdad, que todos los 
privilegios de que hablaban los decretos, quedaran 
abolidos de hecho y comunicó su acuerdo al Sr. gefe 
poíitico para que lo hiciera cumplir;yendo la Dipu
tación algo mas allá de lo que yo le proponía en mi 
memoria, pudofaltar en el nmdo de la ejecución, pero 
no en lo preceptivo de la ley que solo se propuso ha
cer cuntplir ; ella no legisló , legislaron las Cortes 
basta lo dicho para probar que la Diputación fué re
convenida sin razón, que es uno de mis propósitos: y 
dejando aqui esta parte de !a cuestión para no colocarla 
en un terreno resv ,[adizo, pasaré á analizar la real 
orden donde se ha tomado amparo para la continua
ción del privilegio.—

JACINTO IBAÑEZ.

JE^^is<^Oiw^ de ÍA v¡dA de atanín

Desde !os primeros dias de su casamiento había 
podido hacerse cargo la Reina de c'íai era eHio:nbre, 
á quien , bajo apariencias engañosas , había confiado 
la felicidad de toda su vida. Darnley era peor ano



. ' - Q ^Tarzo )ba Btzzio s! conjurados, que al stgusente 9 . A,.r,vb. Maria <
¡ó cenar con la Reina, la condesa de Argyh,.^^^^ 

, qucrit consegrar ... ob- ; Y '."guitas cenas tie con-
' ' ! -Por e tmM!triaJecuand[ienet.an"°''g

- , (t.nsn, en tas cuate, despejándose de
. i d. ¡a uiageslad. secusideraba dict.osa cuande e nu 

ejetupl. de su padre Ja.ub. V , p.d.a por
alguno, instantes de aquella bb.rtad 
los que se encuentrau encadenados s . 
las reglas fastidiosas de la etiqueta. 
asistían mugeres á aquellas cenas : t dantos
e!las algunas veces á Rizzm , merced a '
como músico aventajado. Ast es que -
tenían que temer otra resístenem que la 
ma misma, al paso que era publico que '
presencia de la Reina no gastaba espada ni daga, por- 
que se lo prohibía la bajeza de su

A las seis de la tarde el 9 de Marzo fueron 
traducidos los ciento cincuenta soldados^ dentro üe 
castillo, por el mismo rey , quien se dio a conocer at 
centinela de las puertas, y los oculto en un patio in
terior , á donde caían las ventanas del gabinete de. !a 
Reina. Llegados á aquel parage se colocaron debajo 
de una grande arcada ú ñn de no ser vistos, como 
hubiera acontecido sin esta precaución , por hallarse 
el paroue cubierto de nieve. i

Tomada esta primera medida, volvio Darnley en 
busca de los nobles que le aguardaban en una sala 
baja , V haciéndoles subir por una escalera de cara- 
col, los llevó bástala misma cámara de la Reina, 
que estaba contigua á su gabinete , en donde cena
ban los convidados , y desde la cual se podía oir 
cnanto hablaban: dejólos allí, á oscuras, advir- 
tiéndolcs lan solo que no saliesen hasta no oír- 
lo gritar , "conmigo Douglas!" Dió en seguida la 
vuelta per un corredor, y abriendo una puerta se
creta , fue á ponerse de bruces sobre el espaldar del 
sillón, en que la Reina estaba sentada.

Las tres personas que tenían la espalda vuelta ha
cia aquella puerta eran María Estuart, María Seyton 
V Rizzio; ninguna délas cuales vio entrar al rey, pe
ro las tres que estaban en frente se quedaron tan mu
das éinmóbíles, que advirtiéndolo la Reina,juzgo que 
aRo de estraordinario estaba pasando a su espalda; y 
volviéndose con viveza, descubrió á Darnley con la 
sonrisa en los labios, pero tan horriblemente pálido, 
que conoció al punto que algún lance terrible iba u te
ner lugar. En aquel momento, y al irle á preguntar 
sobre la causa de su inesperada visita, oyéronse en la 
sala inmediata pasos titubeantes y pesados, que se di
rigían por detras de los tapices. Alzáronse estos á po
co, con lentitud, y dejaron ver a! lord Ruthwen , ar
mado de punta en blanco, pálido como un espectro, y 
empuñando una espada, desnuda.

—¿Qué traéis aquí, milord? esclamó lareina;y ¿qué 
venís á buscar armado dentro de mi casa? ¿Estáis de
mentes, ó tendré que compadeceros ó que perdonaros? 

Pero Ruthwen sin responderle , tendió el armado 
brazo hacia Rizzio, con la solemnidad de un espectro, 
y dijo en seguida con ronca voz:

__Lo que traigo aquí, señora, es á buscar á ese 
hombre!

__ A este hombre! gritó despavorida la reina colo- 
I cándese detras de Rizzio, ¿y quequereishacerconél? 
I __comenzó Rízzioágritar

echándose de hinojos á los pies de María, y agarran- 
I do laestremidiidde su manto.

__ Conmigo, Douglas, esclamó el rey.
I En aquel instante Morton, Karrew, el bastardo, 

Douglas, yLindsay se precipitaron dentro de! gabine
te , con tanta violencia , que volcaron la mesa delfes- 

, tin para arrojarse sobre Rizzio, quien esperándole 
protegería el respecto debido á la Reina, continuaba 

. siempre de rodillas á su espalda. María por su parte 
hacia cara á los asesinos con calma y magestad su- 

. prema ; pero ellos habían avanzado demasiado ya 
para retroceder , y Andrés Karrew poniéndola un 
puñal al pecho amenazó que la traspasaría si al 
momento no se retiraba. Al mismo tiempo, agar
rándola Darnley por la cintura, se la llevo del 
gabinete hacia su cámara , mientras el bastardo 
Douglas cumplía el fatal proyecto, y arrebatán
dole al rey la daga que llevaba en el cinto, se 
la clavó á Rizzio en el pecho. A este primer 
golpe cayó en tierra el desventurado, lanzando un 
agudo grito, pero levantándose al instante se fue arras
trando de rodillas hacia el lado de la Reina, quien no 
cesaba do luch.rr esclamando : favor! favor! Mas 
antes que pudiera llegar á donde ella estaba, se arro
jaron todos sobre él , y miéntras que los unos conti
nuaban hiriéndole , arrastrábanle los otros por los 
pies hasta sacarle del gabinete, dejando en el suelo 
el largo rastro de sangre que se ve estampado en el 
hasta el día de hoy. Luego que llegó á la antesala, 
cada cual animado con el ejemplo de los otros, enter
ró en 9ü cuerpo el puñal, de suerte que se conto en

malo ; era débil, inconstante , y arrebatado ; de suer- 
te que falLándole la 
cesarlos para llegar á su tin, -
jeto á fuerza de brutalidades o de sorpresas 
momento, cuanto ambicionaba era conseguir la coro 
ra matrimonial que María había dispensado a bran . 
cisco 11: pues que miántras no se hallaba revestido . 
de esta dignidad , que solo Mana estaba en facultad 
de concederle, no era rey, sino solo el mando de 
la reina : ahora bien , después de las pruebas que die. 
rada su carácter, había determinado Mana no acce
der á SU3 deseos por pretesto ninguno.

Darnley que, en su eterna inconsecuencia, no 
podía comprenderen otros una resolución firme y de
terminada , buscó no en María misma , sino en las 
personas que la rodeaban , las causas de su negativa, 
parecióla entonces que el hombre nías interesado en 
que no obtuviese esa corona matricuonia] , objeto de 
todos sus deseos , era Rizzio , quien , habiendo visto 
sucumbir en torno de sí todas las induencias, mien
tras conservara la suya debía n-mer mucho mas la 
de un marido que la de un medio h^irmano. Gonsíde- 
tó pues á Rizzio desde aquel mom-nto como el úni
co obstáculo que impedía fuese rey de veras, y to
mó la resolución de deshacerse de él.

No le fué diñcil á Darnley eu aquella ocasión 
hallar una simpatía de crueldad en los mismos que 
estaban al rededor d^l trono. Los nobles no habían 
visto sin profundos celos, un simple sirviente con.o 
era Rizzio , ascendido al destino de secretario con
fidente de la Reina. No habían comprendido, o no 
habían dado muestra de comprender las verdaderas 
causas de esta distinción , que con?¡.'tia en la superio
ridad de Rizzio sobre ellos mismos; superioridad tan 
grande, que María se hubiera visto obligada^ pai.: 
hallar el equivalente de lo que él la ofrecía , á bus
carlo entre los hombres mas letrados del clero cató
lico, lo que no habría dejado de sublevar contra ella 
todos los reformistas , quienes hubiesen visto en 
tal elección de la Reina, una nueva prueba de su an
tipatía hacia el nuevo culto religioso, fodos mira
ban , pues , á Rizzio como á un advenedizo, no co- 

- mo á un hombre de mérito, íuera ae su nivel por can
sa de la bajeza de su cuna, y repuesto en la posición 
que le correspondiera por el remordimiento de la 
suerte misma. Por otra parte, querían perder a la 
Reina, y mientras existiera Rizzio , se hacia la cosa 
casi imposible ; merced á los consejos que este la da- 
ba. Resolvióse, por lo tanto, la muerte del secretario 
favorito.

Los dos cómplices principales de este negocio, en 
concurrencia con Darnley, su primer instigador, fu^- 
ron Jacobo Douglas conde de Morton , Canciller del 
reino, y el lord Ruthwen tío del rey por el costado 
de las hembras , oriundo de una de las fami
lias mas nobles de Escocia : pero debilitado por su 
mucha incontinencia, lo traía pálido y calenturiento la 
enfermedad mortal que le acarreó la muerte diez me
ses después de la época que referimos ; esto es , á 
último del mes de Febrero del año de 1566.

Morton y Rnthwén no tardaron en reunir sufi
ciente número de cómplices; eran estos el bas
tardo Douglas, Andrés Karrew, y Lindsay; tam
bién se hicieron de unos ciento cincuenta soldados : a 
Jos cuales, aunque sin decirles para que, mandaron 
esíubiesen listos todas las noches de siete a ocho.

Al mismo tiempo recibió Rizzio varios avisos en 
que se le decía que estubiesi- alerta, pues que su vida 
se hallaba en peligro , y sobre todo que,no se ñase de 
cierto bastardo. Contestó Rizzio que hacia largo tieni - 
po había sacriíicado su vida ysu posición , constando 
le que uu hombre de esfera tan baja como la suya, 
no se elevaba irhpunemente al punto á donde él ha
bía llegado ; que respecto a! bastardo de quien le ha
blaban, y que creta era el conde Murray, sabria mien
tras viviese tenerlo tan apartado de si y de la Reina, 
que no creía tuviesen mucho que temer de él uno ni 
otro.

Permaneció pues Rizzio si no en la seguridad, a 
Jo menos en la indiferencia, miéntras que sus ene
migos ya acordes sobre.su asesinato, solo discutían 
e! modo con que habían de darle la muerte. Mor- 
too , del á las tradiciones de su antepasado Douglas 
Allache-Grelot, quería que cual los favoritos do Ja- 
cobo H en el puente de Lander , se arrestase á Riz
zio , se te juzgase y ahorcase ; lo que aseguraba ba
jo su garantía, cotnogran CaneiHer de! reino, no ten-, 
dría la mas leve demora : pero Darnley, quien ade
mas de los otros motivos de queja contra Rizzio, e! 
sospechaba también y muy injustamente según todas 
las probabilidades, de adulterio con Ja Reina su espo
sa, insistió en que fuese asesinado á presencia de 
María, teniendo en muy poeo los accidentes que pu
dieran resultar de semejante espectáculo á una muger 
cuva preñez coataba ya siete meses.

De aiJi á pocos días recibieron aviso tos nobles 

su cadáver hasta el número de cincuenta y seis herí- 
das , entre ellas veinte qué eran mortales.

Entre tanto tenia Darnley asida á la reina, quic^ 
no creyendo aun que Rizzio hubiese muerto, conti- 
nuaba gritando : "favor!" Luego , sin embargo , 
volvió á entrar Ruthwen , mas pátido todavía que 
vez primera, y tan débil, que sin poder hablar, se dejó 
caer en un siüon respondiendo con un movimiento de 
cabeza á las preguntas de Darnley, y enseñándole sa 
ensangrentada daga , que se puso á envainar luego 
que se sentó, entonces soltó Darnley á María, la cual 
adelantándose dos pasos hacia Ruthwen , le gritó:

—Poneos en pie! milord, en pie , os digo! nadie 
se sienta delante de la Reina sin su petmiso especiad 
en pie! pronto! y salid de aquí!

—No es por iüsolencia que me siento , sino por 
debilidad, respondió el noble ; porque hoy he hecho 
para el servicio de vuestro esposo y el bien de la Es. 
cocia , mas ejercicio del que mi medico me permite.

—Milord, contestó la Reina , quizas suceda qua 
nunca esté en mis facultades la venganza; pues solo 

. soy una muger! pero el que tengo aquí, dijo gclpeánn 
' dos? e! vientre con mas energía que pudiera esperar- 
) se de una muger en tales circunstancias , ó no Heva^ 

rá el nombre de mi hijo , ó vengará á su madre.
A estas palabras, desapareció cerrando tras dssí 

la puerta con la mayor violencia.
En el trascurso de la noche llevaron á enterrará 

Rizzio sin ruido ni pompa , en el umbral del tem
plo mas cercano.

ALEJANDRO DuMAS.

En las entradas de la barrera de Foutaineblean 
ocurrió un hecho bastante grave la noche del 17 úi. 
timo. El Sr. N...... . volvía á su casa, n eso de la:
diez , en compauia de una joven de diez y nueveanos, 
cuando una porción de trabajadores de cobertores, 
que venian por el lado opuesto de la calle le cerraroo 
el paso, acercándose uno de ellos , y dicténdele "da. 
me tn muger ; es preciso que nos la des, la queremos!" 
Viendo él Sr. N........que era inútil toda discusión coa
estos individuos, trató de huir llevándose la desgra. 
ciada joven , que á las primeras palabras había per. 
dido el color y echádose á temblar, pero cuatro ó cic. 
co de los trabajadores se lanzaron á él y lo tiraron: 
tierra donde , á pesar de su resistencia y gritos, la 
sujetaron , mientras los otros arrastraban á la jórea 
á algunos pasos , y uno ellos , llamado M... come, 
tió con ella el último atentado. A este iban á seguir 
otros, y la pobre victima de estos infames acaba!): 
de perder su conocimiento, cuando afortunadamcnts 
acudió una patrulla á los gritos de! Sr. N.,. Entó)). 
ces huyeron los trabajadores , á escepeion de trM 
que fueron arrestados, los cuales están bajo la mano 
de la justicia.

—El verdugo cuyo nombre sé hizo célebre ile 
resultas del terrible papel que representó én 1793i 
tenia veinte seis años cuando las circunstancias ds 
su situación le obligaron á atar las manos de Luii 
XVI, y hacer caer sobre su cabeza, la cuehiih ds 
Guilioiin. Sansón era el tercero de su familiaydeM 
nombre que ejercía las funciones de ejecutor; deji 
un hijo y un nieto; era propietario elector, litcram 
y gtan accionado á. las artes , y pasaba e! 
desocupado tocando el piano.—De los dos ayudas)!' 
que le asistieron en la memorable ejecución do!3 
de Enero de 1793 , uno murió dos años despues, d 
21 de Enero de 1795 , el otro fue muerto en las^' 
lias deParisel 21 de Marzo de 1794, y elTcí* 
dugo ha muerto el 21 de Agosto.

di#
SERVICIO PARA MAÑANA.—Loscuerpns d!* 

tfuarniclon con el segundo batallón de Milita" 
cional.—Gefe de dia D.Bartolomé Diez 
te comandante del batallón de artillería de lan*''^ 
arma.—Capitán de hospital y* provisiones c! 
batallón infantería de Marina. .

Capitanía general de Andalucía.—^Exmo. 
las seis de la manana dé este día he recibido c 
de V. E. fecha de ayer, que me dírijepor 
narío, dándome conocimiento de lo 
plaza coa motivo de los acontecimientos de ' 
tne ha parecido muy acertada la medida quc 
do V. E. de declarar en estado de sitio esa 
era lo mas conveniente, y asi precisamente 
dicaba yo en el correo último, sirviéndome 
ma satisfacción la conducta de esa 
y tropa de esa guarnición, á quien dará v. - 
cias en mi non)bre, manifestándole que 
te áS. M. el preferente servicio que han 
esta Ocasión en favor del orden y 
heroica población.—Dios guarde á v.

sobre.su


- —.Sevilla 7 de Setiembre Je 1840. Francisco ; valente al insinuado cr.$dlto estraordinario que al in-' 
—Éxmo. Sr. comandandar^e general de tentó se pretenderá otor guen las Cortes á este Minis- 

'viñeta de Cádiz.—Cádiz 8 de Setiembre de teriodela Guerra. SupoáeS.M. que la suma total 
.¿ a! Sr. coronel surgen^ mayor de la pía- , del valor de estas prestaciones á una y otra fuerza en 

nara que saber en la orden de la plaza— la época espresada, asi en metálico como en víveres y
__De orden de S. E.—Jííramfa. efectos de todas clases, será menor que sus respecti- 

'_____________________________________________ ' ''OS crédiioa en el mismo períc-do , y en tal hipótesis
ha venido en mandar que'el pago de estos alcances en 
favor de los euerpos interesados se suspenda hasta 
que las Cortes otorguen el crédito especial estraordi- 
nario de que queda hecho mérito ;mas si contra toda 
razonable esperanza resultase mayor el cargo, ó que el 
saldo fuese en contra de los cuerpos mismos, y estos 
se hallasen reformados ó hubiesen sido disueltos , por 
manera que no quedase arbitrio para hacerles sufrir 
los cargos correspondientes , en este caso previene 
S. M. que las intervenciones militares se abstengan de 
abonar en cuenta la diferencia por exceso , y en su lu
gar enterarán de ello á los respectivos Intendentes 
de Rentas á los efectos que por su ramo pueda con
venir. Los resultados deñnitivos en todos conceptos 
de esta cuenta especial serán comprendidos en la ge
neral del ramo de guerra correspondiente á 1836, 
cuyo arreglo y rendieion al tribunal mayor no ha te
nido efecto todavía. Para que las mencionadas inter
venciones puedan proceder en este negocio con el mé
todo y regularidad que se requiere, los capitanes ó co
mandantes generales de las provincias designarán en
tre los oficiales que actualmente sean , ó que en estos 
cuatro últimos años hubiesen sido habilitados de di
chos cuerpos francos, el que estimen conveniente que 
ejerza ahora funciones de Habilitado general de los 
mismos cuerpos en 'su demarcación; por lo que respec
ta á los de milicia movilizada , es de suponer los ha
brá en el día conforme á lo prescrito en la Real or
den de 20 de Abril de 1837. Ultimamente , con res
pecto á las compañías ó cuerpos armados , cualquiera, 
levantados por tas Diputaciones Provinciales ó gefes 
militares en virtud dei decreto de las Cortes de 27 de 
Diciembre de 1836 , objeto de que según el acta de 
que queda hecha mención la junta no ha creído deber 
ocuparse , es la voluntad de 8. M. quede al cuidado 
del Ministerio de la Gobernación de la Península que 
exclusivamente ha entendido en este asunto , y quien 
con presencia délos productos de los arbitrios conce
didos para ocurrir á estos gastos, dispondrá lo que 
estime conveniente; pero lasoúcinas de administración 
militar formarán una cuenta especial de todos los au
xilios que se les hubiesen prestado por las dependen
cias de este Ministerio de mi cargo , y de cuyo impor
te le reintegrará, como es justo, la pagaduría del de 
Gobernación. Todo lo que de Real orden , y de con
formidad y previo acuerdo con el Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda participo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Abril de 1840.-— Nar- 
vaez.— De la misma Real órden lo traslado á V. E , 
consiguiente á su comunicación, fecha 21 de Febrero 
último , y á reserva de lo que exija el resultado de los 
ajustes y liquidaciones de que queda hecha mención 
para su conocimiento y efectos indicados en la parte 
que concierne á las oheinas depeadientes de ese Minis
terio del cargo de V. E.—. Lo que de órden de S. M. 
comunico á V. E. con el 6n de que, poniéndose de 
acuerdo con la contaduría geneial de distribución, no 
solo adopte las disposiciones convenientes para el pa
se á las respectivas oñeinas de la administración mili- 

; tar , de los documentos justiScativos de los pagos he- 
chos por las tesorerías de rentas á las fuerzas de que 
se trata , para la reclamación de las equivalentes car
tas de pago de los ya remitidos y de los que nueva
mente se envíen , y para la incorporación de estas á 
las cuentas que correspondan; sino cualquiera otra 
medida que conceptúen necesaria para el mas exacto 
y puntual cumplimiento por las dependencias de este 
Ministerio de la inserta resolución."

Y conforme con lo que en vísta de la preinserta 
Real órden ha manifestado la contaduría de distribu
ción , la traslado á V. S.para su cumplimiento en la 
parte que le corresponda , esperando que la circulará, 
y dará la mayor publicidad para que tenga efecto la 
reunión de los documentos justi6cativos de entregas 
hechas á cuerpos francos y Milicia nacional movili
zada, enterándose V. 8. de si se pasaron á las baci
nas militares los recibos de cantidades facilitadas á 
aquellos por la tesorería de Rentas, y en caso nega- 
tivo se servirá dictar las mas enérgicas providencias 
para que se realice sin pérdida de momento, proeu- 
rando qtie por las referidas orcinas militares se espi- 
dan las correspondientes cartas* de pago á 6n de que 
las cuentas de las mencionadas tesorerías no conti
núen sin la formal documentación.

Lo que se inserta en este periódico para conocí- 
, , ...... . ............. miento del público. Cádiz 7 de Setierebre de 1840.—

facción Je contribuciones, cuyos documentos tendrán ; García

'1640.—Rase a

La dirección general del tesoro público con la fe-
w ce aparece me dice:

"pl Ex'uo. Sr. Secretario del despacho de Ha-
- ! en 6 del corriente me dice lo que sigue.

^'^*^''5x0)0. Sr.—Por el Ministerio de la Guerra se 
á este de Hacienda en 3 de Abril último lo si- 

__E) Secretario del Despacho de la Guerra 
1^"^'al Intendente general militar lo que sigue.—He 
^*4^ cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la es- j 

¡cion de la Junta de gefes de Hacienda, de que ' 
y el Interventor general han sido vocales , su 

t' ha^^S de Diciembre próximo pasado, á la cual 
el acta de las sesiones tenidas con obieto acoropau" c. j

. ^^{'grenctar , convenir y proponer , en cumph- 
ndento de l^s Reales órdenes de 26 de Abril de 1838

8 de Junio del año último, los medios que serán 
bien se adopten para ajustar y satisfacer los suminis
tros de toda especie hechos á la Milicia nacional mo
vilizada y á los cuerpos francos desde su creación, 
en virtud de la Real orden de 22 de Marzo de 1834, 
hasta iin de Diciembre de 1835 ; y S. M., con pre
sencia al propio tiempo de las reglas establecidas por 
su Real resolución de 16 de este último mes y año, 
ha tenido á bien mandar , conformándose con el pare
cer de la Junta , que los trabajos do que se trata se 
cometan y desempeñen por la Administración militar; 
pero declarando que su objeto había de dirigirse prin
cipalmente al ajuste y liquidación de todos los habe
res devengados por los mencionados cuerpos francos,' 
desde su respectiva formación hasta dicha época de 
ánde Diciembre de 1835, y el de los devengados por 
la Milicia Nacional que en efecto se hubiese movili
zado , al tenor de lo prevenido en la Real orden de 
26 de Octubre de este mismo último año , cuya su
ma total será el importe del presupuesto especial cs- 
ttaordinario que en confortnidad al artículo 2." de la 
precitada de 16 de Diciembre del propio año de 1835 
habrá de formarse por la Intervención general para 
su presentación á las Cortes. Esta operación no pa
sará adelante en cuanto á la satisfacción efectiva de 
los créditvs que. resultasen á favor de unos y otros 
cuerpos inseresadus, porque esto tendrá que depender 
en primer lugar .de que las Cortes aprueben el indica
do presupuesto, y el Ministerio de Hacienda fran
quee en su virtud el caudal á que ascendiese; y en 

. segundo, de lo que resultare de la liquidación de 
aquellos haberes, luego que en sus ajustea puedan 
entrar á figurar.los cargos de lo suministrado por las 
Tesorerías y Depositarías de Rentas , Ayuntamien- 
tos, personas particulares y dependencias de la Ad
ministración militar , lo cual será objeto de la segun
da parte déla ojieracion de que se trata. S. M.ha to
mado al propio tiempo en su Real consideración la 
demora .y los riesgos y gastos á que ha de acceder á 
!o propuesto por la Junta, en punto á que este traba
jo se ejecutase por la Intervención general , daría 
luego inevitablemente la traslación á esta capital de 
logpap.eles al asunto relativos , existentes en todas 
las'provinciae del Rcino,y la debida satisfacción á 
Ics muchos reparos que es bien de suponer ofrece
rán tinas operaciones que en gran parte se habrán 
ejecutado por personas'poco conocedoras del méto
do de contabilidad militar. En couscuencia, pues, 
h^t estimádo S. M. preferible se ileve á debido 
ffecto por las Intervenciones particulares de dis
trito en sus demarcaciones respectivas , á cuyos 
gefes se les facilitarán para ello los auxilios razo
nables que pretendan , y á este únlasoAcinas de 
Administración de Rentas de las Provincias, Ayun- 
tafnientos de los paeblos, y demas á quienes cor
responda, remitirán inmediatamente á los mismos oñ- 
eins de cuenta y razón militar todos los datos y ante
cedentes que al asunto conciernan, asi en cuanto á los 
cuerpos francos como á la Milicia movilizada al tenor 
cu cuanto á esta última de la susodicha Real orden de 
20 de Octubre de 1834. Para el debido desempeño de 
la segunda parte del objeto de esta operación , las 
nieucionadas intervenciones procederán asimismo al 
ajuste y liquidación de todo lo suministrado á una y 

. otra fuerza pcir toda clase de establecimientos, corpo
raciones y personas particulares, ora haya sido en di
nero,.óbienen:.viyeres y efectos de cualquier especie 
y de sus respectivos valores justificados en debida for- 

so expedirán-cartas do pago admisibles en satis
facción de contribuciones,L. ¿_____
elparaderoque corresponde,y servirán de cargo equi-!

San Nicolás de Talentino , Confesor.
E! jubileo esta en ia iglesia de Ntra. Srn. del Carmen^ 

OBSERVACiONms METEOROLÓGICAS DB AYER.

¡Termóm. Baróm.
Horas. Reaumal medida 

aire libre inglesa.
Viento. [ Atmósf.

Ai 8. ei aol. !8^
Al medíodia. 22^
Ai p. ei so!. 21

a. 0. 50.08. E. Celages.
3. 0. 30,09. E. Idem.
8. 0. 29.07. E. Idem.

El 
Sa

AFECCIONES ASTRONÓMICAS DE HOY.

sol sala...... alas 5 y 41 minutos de la mañana,
pone.......... alas 6 y 19 minutos de la tarde.

MAREAS MAÑANA.
Primera alta á laa 1 y 45 min. de la madrugada.
Primera baja á las 7 y 54 min. de la mañana.
Segunda alta á tas 2 y 4 mín. de la tarde.
Segunda baja á las 8 y 12 mío. de la noche.

Cadáveres enterrados en e¿ cemeTiterro de eeta CSM 
dad día 9 de ^S'ette?n6re de 1840.

Hombres
Mugeres
Niños....
Niñas....

1
2 
o
5

rota!... 8
' ' a

TGNORANDOSE el paradero de Doña Marta Josefa 
^NtiHez, y teniendo que poner en su noticia los Sres, 
Gutiérrez é bíjos, asuntos que deben interesarle , se ser* 
vira pasar para este Aa á la casa núm. 226 de la calle de 
la Aduana. 3

aaJEKCABiíW^.

sa

45 Títulos al 5 pg modernos 26^, 26^,26 7)16 
al contado: 26^, 26 3)16, 2626g, 26 7)16, 
26^, 26^, 26^ á varias fechas : 27^, 27^, 27^, 
27^ á 6U dias con de p.—20.000.000 rs.

EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
De Nantes , goleta inglesa Giraife, W. Clark, en las

tre , en 12 dias.
De la Habana y Jersey , bergantín ingles Mary Ann, 

J. L. Gros. en lastre, en 11 días.
De Alicante, bergantín id. Delún, J. Dupre, en las

tre , en 8 días.
De Málaga, bergantín americano Caledonia, Da 

Manson , en lastre , en 2 dias.
De Levante, nueve barcos menores con melones, es

parto , vino, plomo, cebada , aguardiente, vino , &c.
De Poniente, dos id. con trigo y fruta.

deta para America ó el Brasil el 
'^bergantin-goleta dinamarqués CO
META, su capitán A. M. Schmidl:. 
Es buque de las mejores propiedades, 
sumamente velero : está forrado y cla
veteado en cobre.—Consignado á Don 
Carlos F. A. Uhtboff, calle Torno de 
Candelaria, numero lió. 2*

CON ESCALA EN PUERTO-RICO.
T A nueva y hermosa ñaga- 
^ta paquete española Lcow- 
TiKA, que se halla en bahía 
acabada de construir , dará la 
vela á la mayor brevedad al 
mando de su capitán D. Ga- 
briel Pérez: tiene22 camarotes 
cerrados y ademas colocación 
para 40 pasageros en sus dos 
.magntñcas cámaras, á quienes 

y esmerado trato , pan frescoselesdaraunescelcnte , ____ _
diario y cuanto sea susceptible á proporcionar toda como
didad admite el resto de carga por tener á su bordo y 
asegurada' nmcha parte de ella, y los pasageros que se 
presenten para ambos puntos.

Se despacha por D. Joaquin Soler, calle de las Bulas 
viejas, número 129.



yarR a$As ísíAs ^amarWas

Ancha

T a polaera-galeta española 
-B^.IOVEN EMILIA', capi
tán D. Manuel Fernandez, da- 
Tá la veia á !a mayor brevedad 
admitiendo carga á-fiete y pa- 
sageros Es huque demuybue- 
nascircun.4aucia3__ La (íespa-
-cha su üonsignat'U'io D. Pedro 
del 'Corral y Puente -calle 

3

VAPORES EN- TRE CADIZ Y
el Puerto de Santa \ Marí.i. Viajarán en
losdias y á iashoras^^ que siguen , previ-
niénd'tse que estas saÜdas podrán

aíteradas Q suprimidas cuando'{a empresa !o 
estime convenitínte.

2?clT^Me7'7o.

9y <1c la manatia. 
!2^ de) día.
4 ' 'de !a tarde.

ser

lOi
2

9^
2

m
4.^

de la tnaiianA. 
de !a taí'de. 
de Ídem.

fie !a TnaHawA. 
de la tarde.

de ÍA maHanA. 
de ÍA tarde.

JUEVES 10.

! SA
[
1

'vrR'msrns 11.
I 9 dcfla mañana. 
{ 12 dd dia.
.] 3^ de la tarde.

12.
SOL.

1 11 de la nrañatm. 
.} 4^ de !a tarde.

ESTRELLA.
¡ 9^ de la mañana,
i 2 de la tarde.

de la mañaT!a. 
de Idem.
de la tarde.

NoTA.—La empresa sicniequ*?-el mal oslado déla f 
barra-, cuyasdeploraMes consecuencia son tan recono. J 
cidas-conx, desatendido su remed m, le impida reguiarjzar .! 
las-comumcaciones de) modo q .íe requiere la comodidad : 
.y buen servic¡ode!:{mbl¡co 3e que depende e! interés de 
la misma empresa.

De <^€^2? á

4

El TKAJANO saldrá para Sanlúcar 7 Scviüa ^1 
Viernes t -1 de! corriente á las 9 -de la mañana.

La empreFaba Jt-terminado que desde e!8.áe Se- 
liembi'p hasta nuevo ¿-viso ^ea'e^ preci-o de cada asiento 
entre Cádiz v S. EemanJo , el mi-nio que tiene ájado ó 
5je la otra empresa que viaja en esta mismo ^atvera.

HORAS DE LAS SALIDAS.
.San J^ma?2da a

6 y media de la mañana.
7 y -media -de id.

11 de id.
1 -de la tarde.'
4 de id.

J)F Cad:^ a ^on 2^na?íd<^.

8 y media de la mañana. 
11

1
4
6

de id.
de !a tarde, 
de id.
de id.

PRECIOS CORRIENTES EN LA PLA^A DE CADIZ EL DIA 9

?
ERUTOS ULTRAMARINOS.

Algodón de Filipinas, quintal, pfs.... !3 A !4
De la Guayana-.......... 15 a 17
De Cuba... ............... 15^L 5 16

17 á
á ni

Añil , Hor de Goatemalu, en tierra,
Ppf-4 20 A 21

.8nbre. ... ..... 18 A 19
12 A .17

De China surtido......... 11 tí 12
Azúcar de la Habana , y arroba

18 á 191.
Blanco solo......... . 20.L á

A 17^
De Filipinas , en tierra.. 13 á 14

Bálsamo del Perú , libra , en de-
pósito rvu....,.........^ a

Cacao de Caracas, fanega de lio ib.
en tierra , pfs.......... ......... 25 A 30

De la Costa, id. id....... 16 á 17
De Guayaquil id. id............. 

Café do ia Habana en depós. ql. pfs..
De Puerto Rico, id. id.......... .

Caoba, codo de Burgos, en tier. ps. 
Carey de la Habana, en tier., Ib. pfs.

De Filipinas , id. id...........
Cascarilla de Guanuco, en tier. tb. rs.

Calisaya................. . .....................
Loja sttporior...................... .
Provinciana........... . .... .... ...........
Huamalics........ .........................
De Cartagena......... ............. .......

Cebadilla , libra , rvn..........................
Cueros de B. A. en dep. lib. ctos......
Grana corriente, en tier., arb., pfs... 
Jalapa, quintal, en id. pfs..................
Palo Campeche, en dep., ql. rvn........

Brasilete , en tierra, ql. pfs.....
Sibucao en dep. quinta!, rvn.... 

Pimienta Je Tabasco, libra, cuartos... 
Polvo de grana, arroba, ps.................
Raíz de Ratania, en tierra, libra, rvn. 
Zarza de Honduras, en tier. arb. pfs.

De la Costa , id. id.......................

10^
11^ 
10
8

13

11
10
6

18
4
4

30
32
48

31
38
50
38

40
A
A 
a

50

5

-6L

a 
á 
A

6

7 
FRUTOS Y EFECTOS ESTRANGÉROS.

5Alquitrán de S'ncia, ba.r., abor. pfs. 
Arcos de ñerro ingles , en depósito, 

quinril ingles...........................
Bítcalaode Terranova, ab., ql., rvn...

á

a 
á 85

Bramantes ¡loretes vara rvn... ...... 
Dichos crudos, id-., vara, cuartos 

Brea de S-í^ecitt, abordo, barrica, pfs. 
Bretañas legiti. anchas en tier. rvn.. 

Dichas legitintas ang'ostas,.,.... 
De hdanda anchas, ............. 
De id. angostas....................

Canela de Hoiaitda de primo, en tier..
Ib. rvn..................... 

De segunda, id....................... .
De China, id............ .

Cañamazos pieza, id.pfs............ .
Clavos de comer, en tierra, libra, rvn.. 
Creas de Hainb., pieza, en tie^'ra pfs. 

De Irlanda enrolladas, vara, rvn.
Cregüelas según clase, vara, cuartos. 
Crémor libra, en tierra, rvn..........
Duelas del Norte América para pipas 

en tierra cada 1200 pfs........... 
De Hamburgo en dep.............

Hoja de lata, en tierra, caja , pfs.... 
Lonas de Rusia , primera y segunda, 

en tierra, pieza pfs................
Lonetas de Rusia, en tier., pieza, pfs. 
Mahones de 8 varas, pieza rvn........
Manteca de Holanda, abordo, Ib.,ctos. 
Platillas de Hamb., pieza, pfs...... .
Queso de bola, ab. q!. pfs..................
Ruanes de Silesia, vara , rs............. .

Idem de Irlanda....... ........... .
Té perla en tierra, libra, rvn..........

Idem Hison , id. rvn..................
FRUTOS Y EFECTOS DEL

Aceite ab., arroba , rvn......................
Dicho nm-v;,....... . ......................

Aguardiente esp. de Cataluña de 35 
grados, bota abordo pfs...

De 58 p. barril de 4^ ar. pfs. 
Idem y 4 garrafón , rvn.........

Almendi'as de Valencia, ab. qtí. pfs.... 
De Mallorca,id. id...............

Arroz de Valencia, ab. arroba, rvn. 
Azafrán, libra rvn. en tier..................
Azogue, quintal, pfs.........................
Cáñamo , en tier., ar., rvn..................
Cebatht , fanega, ab. rvn..................
Cera bkinqueada, abordo, libra rvn.. 
Frijoles ab. arroba, rvn............... .

Del Pinet, abordo.......................
Garbanzos , abordo , fanega rvn........

'T
46

70
45
69

4?
36

4^
8
91--^3

16 
.5 

22

98
450

14Í

21
13

8

6
6^

22

a
A

a
A
A

a 
á 
A 
A 
A 
A
a 
A
A

A 
A
A

y
A
A
A
A 
A
A
A
A
A

REINO.
A
A

50Í

9

21
101

60
20

15
22
44

a 
á 
A 
A 
A 
A 
A 
a 
A 
A 
A 
A 
A 
A

14
48

105
75,
75

de !a tarde.

"'s

Estanoche á las siete y media se eiecutarii !. 
3ra en 3 actos titulada conté-

Seguirá un intertaedio de baile, dando ñn con .... j. 
vertido 'sainete. ""

Se está preparaa-ia el dratna de espectáculo en ' 
actos . traducido del frunces titulado 

ewgraffa. El principa) tnérito de esm 
consiste en el constante ínteres de su acción - su 
monto e.stá fundado en un suceso partictdar ocurrid 
la época de la revoiucinn francesa , tan fecunda ett 
tecimientos singulares: es serio en el t'otxlo, y al tnk°"' 
tiempo enlazado con escenas cómicas , en la que 
.gvacMso personaje de cuyo dcsentpeño está enc;u^.,d^"? 
Sr. Lomiha, circunstancias tudas que han contrii.uíjf " 
M-adridá su buen éxito, y ban decidido ú laenmr...^' 
someterla alüusíradofahodt'loúblico.

Se dispone igualmente para e! Sábado próximo la m 
mediaoriginal eu 3 actos de D. Totuas Rodrigue., 
titulada
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DE SETIEMBRE DE 1840.
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87
70
23
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16
23
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AHu

i

Jabón duro de Málaga y Sevilla, ab. 
quinta!, pfs......... ....................

De MaRorca,id. id................
Jabot blando de MaHorca........ .
.larcia del Reino, en tierra, qtk, pfs.
Lonas de id., pieza, pfs........... .
Manteca de Asturias, etj tier., Hb.ctos 
Papel de Cataluhasuperior, cada res

ma, en tier., rvn...............
Florete....................... ................
Medio üorete.................... . .......
De estraza...............................

Plomo, abordo, quintal, rvn.............
Sal despachada, lastre, ab. rvn........
Trigo de .Jerez, fanega, abordo, rvn. 

De Sevilla id.......................... .
Del Obispado en tierra......... .

Vino tinto de Cataluña, ab. bota pfs. 
De Málaga dulce, id. pfs.........
Barril de carga de4 arrobas...

CAMBIOS.
Descuentos deletras..........

Idem de pagarés..........
Madrid A 90 dias..........

A 60 dias................
A corto..................

Barcelona en pfs. A 8 d. v
Valencia á corto................
Bilbao A corto.......... . ........
Coruña A corto....................
Sevilla A corto.....................
Santander A corto..............
Granada á corto................
Alicante á corto.................
Alálagaá corto...... ............ .
Londres................................
París.......................................

-Gibraltar A 90 d..................
Id. á 8 dias v...,..................
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P§ 
id.
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

par
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del .5 ant^............... .
Id. id. nuevos id. id............... ........
Id. del 4 con cupón cor..................
Va!es no cons. dev........................
Certiácaciones anteriores al l.° de

Marzo de 1836............................
Dichas posteriores............ . ...........
Devueltas..........................................
Cupones vencidos................ . ..........
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